
Resolución de Administración 
Nº ,42 -2018-OEFA/OAD 

Lima, 2 3 AGO. 2018 

VISTOS: El Informe Nº 926-2018-OEFA/OAD/UAB, emitido por la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina de Administración; y, el Informe Nº 289-2018-OEFA/OAJ, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 15º de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado (en adelante, /a LCE), cada Entidad debe programar su Cuadro de 
Necesidades vinculado al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual 
de Contrataciones (en adelante, el PAC) , el cual debe prever las contrataciones de bienes, 
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor referencial de 
dichas contrataciones, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la LCE o no, 
y de la fuente de financiamiento; 

Que, conforme al Artículo 6º del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF (en adelante, e/ 

')'9--rf;,N Y Ffsc41/ RLCE), el PAC podrá ser modificado cuando: (i) se tenga que incluir o excluir contrataciones; y, 
~c;¿ (ii) se modifique el tipo de procedimiento de selección, de acuerdo a los lineamientos establecidos 

1 ~f\61'1 ~ por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE; 
!'!' 

~~ Que, el Numeral 7.6 del Acápite VII de la Directiva Nº 005-2017-OSCE/CD 
· denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante Resolución 

Nº 005-2017-OSCE/CD (en adelante, /a Directiva)-emitida por el OSCE- establece que el PAC 
podrá ser modificado para incluir o excluir contrataciones en las siguientes situaciones: (i) cuando 
se produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas; (ii) cuando se 
produzca una modificación de la asignación presupuesta!; y, (iii) cuando se modifique el tipo de 

1:,,oNY ,sei;. procedimiento de selección previsto en el PAC como resultado de la determinación del valor 
:,.~ "" ~ referencial ; 
i 

0
.,1 ~ Que, adicionalmente, el referido Numeral dispone que para toda modificación del 

~ A . t ~ AC son de aplicación las disposiciones de la Directiva referidas a su formulación y contenido, 
~ J - $ incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta! correspondiente, el 

o: -oo=t-.-~" instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE; 



Que, con Resolución de Secretaría General Nº 021-2018-OEFA/SEG del 14 de 
marzo de 2018, se aprueba la primera modificación del PAC del OEFA correspondiente al año 
2018, incluyendo dos (2) procedimientos de selección y excluyendo dos (02) procedimientos de 
selección; 

Que, a través de la Resolución de Secretaría General Nº 029-2018-OEFA/SG de 
fecha 1 O de abril de 2018, se aprobó la segunda modificación del PAC del OEFA correspondiente 
al año 2018, incluyendo un (01) procedimiento de selección y excluyendo un (01) procedimiento 
de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 030-2018-OEFA/SG de 
fecha 17 de abril de 2018, se aprobó la tercera modificación del PAC del OEFA correspondiente 
al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo un (01) 
procedimiento de selección; 

Que, con Resolución de Secretaría General Nº 036-2018-OEFA/SG de fecha 02 
de mayo de 2018, se aprobó la cuarta modificación del PAC del OEFA correspondiente al año 
2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo tres (03) procedimientos de 
selección; 

Que, por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 045-2018-OEFA/PCD del 08 de mayo de 2018, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 09 
de mayo del año en curso, se delegó en la Oficina de Administración la facultad de aprobar las 
modificaciones del PAC del OEFA; 

Que, a través de la Resolución de la Oficina · de Administración 
Nº 082-2018-OEFA/OAD de fecha 10 de mayo de 2018, se aprobó la quinta modificación del 
PAC del OEFA correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y 
excluyendo seis (06) procedimientos de selección; 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración 
Nº 099-2018-OEFA/OAD de fecha 05 de junio de 2018, se aprobó la sexta modificación del PAC 
del OEFA correspondiente al año 2018, incluyendo cuatro (04) procedimientos de selección y 
excluyendo dos (02) procedimientos de selección; 

Que, con Resolución de la Oficina de Administración Nº 112-2018-OEF A/OAD 
de fecha 02 de julio de 2018, se aprobó la séptima modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo tres 
(03) procedimientos de selección; 

b~'( FIS 

.:::,"f"~ ~e;, Que, a través de la Resolución de la Oficina de Administración 
..., o a 
l " 1:. :i: º 115-2018-OEFA/OAD de fecha 10 de julio de 2018, se aprobó la octava modificación del PAC 
~ º"' ~~," 6i el OEFA correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y 
\,, ~-$ xcluyendo cuatro (04) procedimientos de selección; 

&o.<:JéJ'I-' 
Que, por Resolución de Administración Nº 125-2018-OEFA/OAD de fecha 31 de 

julio de 2018 , se aprobó la novena modificación del PAC del OEFA correspondiente al año 2018, 
incluyendo tres (03) procedimientos de selección; 

Que, a través de Resolución de Administración Nº 135-2018-OEFA/OAD de 
~~oMINts,-. fecha 10 de agosto de 2018, se aprobó la décima modificación del PAC del OEFA 
~ e•, ~" correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección; 
<' jl;.SS\ , O,.. . 
- ,.,¡;fV i % \J"'\t~~ , Que, con Resolución de la Oficina de Administración Nº 139-2018-OEFA/OAD 

• ~ ,.. de fecha 21 de agosto de 2018, se aprobó la décima primera modificación del PAC del OEFA 
oEf correspondiente al año 2018, incluyendo un (01) procedimiento de selección y excluyendo dos 

(02) procedimientos de selección; 
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Que, mediante el Informe N° 926-2018-OEFA/OAD/UAB la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina de Administración ha propuesto la aprobación de la décima segunda 
modificación del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 2018, con la finalidad de incluir 
dos (02) procedimientos de selección y excluir un (01) procedimiento de selección, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

TIPO DE 
DESCRIPOÓN 

MONTO TOTAL A MONTO TOTAL 
SOLIOTUD NRPAC 

INCLUIR S/ A EXCLUIRS/ PROCESO 

83 
Adjudicaci ó n CONTRATAO ÓN DEL SER VIO O DE ANALI SIS 

Simplifi cada DE DETECCION DE OVM M EDI ANTE PCR 
237 00 1,2S 

INCLUSIÓN 

84 
Co ncurso 

Públi co 

RENOVAOÓN DEL SER VIO O DE 

SUSCRI POÓN DE BASE DE DATOS DE 44 1 393,70 

DESARROLLO Y CALIDAD EN LA NUBE 

Adjudi cación 
RENOVAOÓN DE LA SUSCRI PO ÓN DE 

EXCLUSIÓN 4 ORACLE EN LA NUBE PARA DESARR OLLO Y 210 000,00 
Si mplif ica da 

CALID AD 

MONTO TOTAL S/ 678 394,95 210 000,00 

Que, la inclusión y exclusión de los procedimientos de selección antes 
mencionados, se justifica en el sustento técnico descrito en el Informe Nº 926-2018-
OEFA/OAD/UAB y en el Memorando Nº 1260-2018-OEFA/OAD; 

Que, luego de la evaluación respectiva , la Oficina de Asesoría Jurídica concluye 
que la aprobación de la modificación del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 2018, 
resulta legalmente viable y se encuentra acorde a lo dispuesto en la LCE, el RLCE, así como en 
la Directiva; 

Que, según el Subnumeral 7.6.2 del Numeral 7.6 del Acápite VII de la Directiva, 
toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección 
para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada -en cualquier caso
mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o funcionario en el que se haya 
delegado la aprobación del PAC; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 045-2018-OEFA/PCD, la Titular de la Entidad delega en la Oficina de Administración la 
facultad de aprobar las modificatorias del PAC del OEFA; 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF; la Directiva 
Nº 005-2017-OSCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante 
Resolución N° 005-2017-OSCE/CD; el Literal k) del Artículo 33º del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; y, en uso de la facultad delegada mediante Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2018-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la décima segunda modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año 
Fiscal 2018, a fin de incluir dos (02) procedimientos de selección y excluir un (01) procedimiento 

<:>«.-~oMINisl'. e selección, según se detalla en los Anexos adjuntos que forman parte integrante de la presente 
~ JéssicP.. 1i solución. 
9 \/P..LONléZ.0 ~ -
'b _ ~ BP.. , 

~ ¡=.o-
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Artículo 2º.- Encargar a la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de 
Administración la publicación de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado - SEACE, en el plazo que señala el Reglamento de la Ley 
Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 350-2015-EF. 

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo máximo de dos (2) días hábiles contados 
desde su emisión. 

Regístrese y comuníquese. 

SILVIA NELLY C 
Jefa de la Oficina e Administración 

Organismo de Evaluación y Fº calización Ambiental - OEFA 
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PSCEI§:: 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES - EXCLUIR 

A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : !200276-0RGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL B)AÑO: 2018 

C) SIGLAS : [OEFA D) UNIDAD EJECUTORA : 1311 E)RUC: 20521286769 

G) INSTRUMENTO QUE 
APRUEBA O MODIFICA EL RESOLUCION DE ADMINISTRACION N' 2018-OEFA/OAD 

F) PLIEGO: 051 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental PAC: 

En las columnas con encabezado Azul presione CTRL + H para obtener ayuda 

it c m 
CÓDIGO DE UBICACIÓN 

ÓRGANO DIFUSIÓN DEL DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, 
VALOR GEOGRÁF ICA DEL LU GAR DE FUENTE DE FEC I-IA PREVISTA 

N. Único• TI PO DE COMPRA O TI PO DE OBJETO DE AN TE- UNIDAD DE TI PO DE ESTIMADO DE 
MODALIDAD 

ENCARGADO DE PAC POR LAS TI PO N. iTEM SERVICIOS Y OBRAS A CANTIDAD LA PRESTAC IÓN FINANC IAM IEN DE LA REF Re lación SELECCION PROCESO C O NTRATAC IÓN CEDEN TE MED IDA MONEDA LA 
DE 

LAS CONTRA- FUERZAS 
CONTRATAR TO CONVOCATORIA SELECCIÓN de lt cm CONTRATACIÓN TACIONES ARr,1AOAS 

CEPA PROV DJ ST 

1 - Por 271 • 
RENOVACION DE LA 

4 1 • Único o • Por la Entidad procedimientos de Adjud icación 2 • SERVICIOS O-NO 
SUSCRIPCION DE ORACLE 36 • 

1.00 1 - Soles 210000 15 01 13 09 7 • Julio 
381 • Sin COMITE DE 

O- SI 
EN LA NUBE PARA Servicio Modalidad SELECCION selección Simplificada 

DESARROLLO Y CALIDAD 



pscE,;;:: PL,AN ANUAL DE CONTfl.ATACIQ~ES - INCLUIR 

A) NOMBRE OE LA ENTIDA~76-0RGANISMO DE EVALUACION Y Flsce-~~ION,..,A._M __ B_IE_N_T_A_L ___________ _ B)AÑO: 2018 

C) SIGLAS : [OEFA _ _j D) UNIDAD EJECUTORA : r 1311 E) RUC: 20521286769 

--¡ í 
051 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental I G) INSTRUMENTO O.U[; , 

r-1 PLIEGO : :-----·------------~ /\PRUEBA o MODIFICI\ EL ?AC: L 
RESOLUCION DE ADMINISTRACION Nº 2018-0EF A/OAD 

En las columnas con encabezado Azul..e_rcsione CTRL + H para obtener ayuda 

FINANCIAMIEN CE LA DE. 

r-···-r~:::- 1 
I E---~--·--r-----· --.-----····-...,,-~~-,----.---r-~:~~~q--t:E~~:'.~c~"o~~~~;~: DE 

1, N. ! Un!co . ¡ ,, ........ ~ 1 ~ "'".. ·••m.. " "'" . m,. -~·""" .. ~ '""~ 1 "~"".. ..~... ... .. 1 ESTIMADO DE LA PRESTACIÓN 
m:F ' ~«.l3cl6n o SELt::CCION I PROCESO CONTRATACIÓN . ' 1 CEDENTf SE:-,'\1ICIOS y OBR.-\5 A CONT~\TAR MEO!OA MONEDA LA • 

: <.a lt•m I I CONTRATACION ---¡-;--I--] 1 1 1 1 1 
---· ) __ . - --~-~---------·->------1---- - ----¡-------!- <-------------- - 1 - - 1 CEPA ~Ro_v 01ST 

FUENTE CE I FECHA PREVISTA' MODALIOAO 

TO CONVOCATORIA SELECCIÓN 

ÓROAUO 
ENCARGADO DE 

LAS CONTRA
TACIONES 

DIFUSIÓN DEL 
PAC POR LAS 

FUERZAS 
ARMADAS 

1 - Por 
83 l 1 - Único I O - Por la Entidad I procedimientos de 

selección 

O• Por la Entidad 
1-Por 

procedimientos de 
selección 

271 • 
Adjudicación 12 • SERVICIOS 
Simplificada 

75. Concurso ¡2 • SERVICIOS 
Público 

O-NO 

O-NO 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE ANALISIS DE DETECCION DE 
OVM MEDIANTE PCR 

RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE 
SUSCRIPCIÓN DE BASE DE 
DA TOS DE DESARROLLO Y 
CALIDAD EN LA NUBE 

36 • 
Servicio 

36-
Servicio 

1.00 

1.00 

1 - Soles 237,001 .25 15 01 13 

1 -Soles 441 ,393.70 15 01 13 

09 8 • Agosto 

09 8 • Agosto 

381 . Sin 
Modalidad 

381. Sin 
Modalidad 

COMITE DE 
SELECCION 

COMITE DE 
SELECCION 

Q. SI 

O-SI -.J,.~ 
-·~------·~----~-----~--~----..L.. __________ ......_ ___ ......_ ___ ......_ __ ~-----~--~--~--~----..L..----~----..L..-----'------' 


